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2. Expediente: MA/EE/2780/2001.
Entidad: Gavilán Muñoz, Juan.
Importe: 6.010,12 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 8 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/03032/2001.
Entidad: Ramaju, S.L.
Importe: 120.621,28 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 9 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

RESOLUCION de 15 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/00826/2001.
Entidad: Asociación Comercio e Industria de Antequera.
Importe: 6.010,12 euros.

2. Expediente: MA/EE/2616/2001.
Entidad: Servicios Legales Carretero, S.L.
Importe: 8.414,17 euros.

3. Expediente: MA/EE/03070/2001.
Entidad: Nicolás Romero Pérez.
Importe: 6.611,13 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de abril de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 5 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
de Atención Primaria y sus respectivas áreas de influen-
cia, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos
los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Centro de Salud
Nueva Almería, Carboneras, y Almería Periferia de la provincia
de Almería, los Centros de Salud de Olvera, Rota, La Serrana
y de San Benito de la provincia de Cádiz, la Zona Básica
de Salud de Córdoba capital, el Centro de Salud Las Flores
y las Zonas Básicas de Salud Valle de Lecrín y Montefrío de
la provincia de Granada, el Centro de Salud Los Rosales y
La Orden de la provincia de Huelva, las Zonas Básicas de
Salud de Jaén, Cambil Huelma Mancha Real, Mengíbar, Torre-
delcampo, Alcalá la Real, Martos, Alcaudete, Porcuna, Torre-
donjimeno, Andújar y Arjona de la provincia de Jaén, el Centro
de Salud Ciudad Jardín, Palma-Palmilla, Capuchinos, Mira-
flores, Trinidad, Nueva Málaga y Victoria de la provincia de
Málaga y los Centros de Salud de Amate, Cerro del Aguila,
El Cachorro, El Juncal, Gonzalo Bilbao, María Fuensanta Pérez
Quirós, Marqués de Paradas, La Plata, Polígono Norte, Puerta
Este, San Pablo, Torreblanca y Virgen de Africa de la provincia
de Sevilla el día 9 de mayo desde las 0,00 horas hasta las
24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1997, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 5/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los Facultativos, Enfermeros y Matronas del
Centro de Salud Nueva Almería, Carboneras, y Almería Periferia
de la provincia de Almería, los Centros de Salud de Olvera,
Rota, La Serrana y de San Benito de la provincia de Cádiz,
la Zona Básica de Salud de Córdoba capital, el Centro de
Salud Las Flores y las Zonas Básicas de Salud Valle de Lecrín
y Montefrío de la provincia de Granada, el Centro de Salud
Los Rosales y La Orden de la provincia de Huelva, las Zonas
Básicas de Salud de Jaén, Cambil Huelma Mancha Real, Men-
gíbar, Torredelcampo, Alcalá la Real, Martos, Alcaudete, Por-
cuna, Torredonjimeno, Andújar y Arjona de la provincia de
Jaén, el Centro de Salud Ciudad Jardín, Palma-Palmilla, Capu-
chinos, Miraflores, Trinidad, Nueva Málaga y Victoria de la
provincia de Málaga y los Centros de Salud de Amate, Cerro
del Aguila, El Cachorro, El Juncal, Gonzalo Bilbao, María Fuen-
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santa Pérez Quirós, Marqués de Paradas, La Plata, Polígono
Norte, Puerta Este, San Pablo, Torreblanca y Virgen de Africa
de la provincia de Sevilla, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y
a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Centro de
Salud Nueva Almería, Carboneras, y Almería Periferia de la
provincia de Almería, los Centros de Salud de Olvera, Rota,
La Serrana y de San Benito de la provincia de Cádiz, la Zona
Básica de Salud de Córdoba capital, el Centro de Salud Las
Flores y las Zonas Básicas de Salud Valle de Lecrín y Montefrío
de la provincia de Granada, el Centro de Salud Los Rosales
y La Orden de la provincia de Huelva, las Zonas Básicas de
Salud de Jaén, Cambil Huelma Mancha Real, Mengíbar, Torre-
delcampo, Alcalá la Real, Martos, Alcaudete, Porcuna, Torre-
donjimeno, Andújar y Arjona de la provincia de Jaén, el Centro
de Salud Ciudad Jardín, Palma-Palmilla, Capuchinos, Mira-
flores, Trinidad, Nueva Málaga y Victoria de la provincia de
Málaga y los Centros de Salud de Amate, Cerro del Aguila,
El Cachorro, El Juncal, Gonzalo Bilbao, María Fuensanta Pérez
Quirós, Marqués de Paradas, La Plata, Polígono Norte, Puerta
Este, San Pablo, Torreblanca y Virgen de Africa de la provincia
de Sevilla desde las 0,00 horas hasta las 24 horas del día
9 de mayo de 2003, se entenderá condicionada, oídas las
partes afectadas y vista la propuesta de las Delegaciones Pro-
vinciales afectadas al mantenimiento de los mínimos estric-
tamente necesarios para el funcionamiento de este servicio,
según se recoge en anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud

ANEXO I

1.º En las Zonas Básicas de Salud a excepción de las
de Córdoba y Jaén los servicios mínimos recibirán el mismo
tratamiento que la atención que se presta en un festivo.

2.º En las Zonas Básicas de Salud de Córdoba y Jaén
se establecerán los siguientes servicios mínimos:

- En horario de apertura del centro: en aquellos centros
con una población menor a 15.000 habitantes, se establecerán
equipos de 2 médicos y 2 enfermeros, con objeto que un
equipo atienda las urgencias y otro esté preparado para atender
el domicilio.

- En centros con más de 15.000 habitantes, además
de lo anterior se reforzará con equipo más de médico y
enfermero.

- En horario de atención continuada: el tratamiento de
los servicios mínimos será el equiparable a un festivo.

3.º Los servicios mínimos a establecer en centros de salud
que se recogen en la convocatoria de huelga son los siguientes:

- Centros de salud donde normalmente existe un punto
de atención continuada: se equipararán los servicios mínimos
al dimensionamiento que este punto tiene en un festivo.

- Centros de salud donde normalmente no existe punto
de atención continuada: se establecerán los servicios mínimos
con los mismos criterios recogidos en el punto 2 de este anexo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de abril de 2003, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes, la Fundación denominada Centro Las Torcas
H. Michael Daiss, de la localidad de Vélez de Benau-
dalla (Granada).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de
la Fundación denominada «Centro Las Torcas H. Michael
Daiss», constituida y domiciliada en Vélez de Benaudalla
(Granada).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Centro Las Torcas H. Michael
Daiss», fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 3 de
octubre de 2002 ante doña María de las Mercedes Sánchez
Cazorla, notario del Ilustre Colegio de Granada, con número
de protocolo 1.804, fundada por don Alberto José Revuelta
Eguizábal y otros.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:


